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12.-146 
Acuerdo de 21 de mayo de 1917, por el 

rual se aprueban los Créditos Adi
r.ionales comprendidos en las Memo
rias y Cu.entas presentadas por los 
Ministros del Despacho. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. Conforme a lo dispuesto por 

la Ley de Miniisterios vigente, se aprue
ban los Créditos Adicionales compren
didos en las Memorias y Cuentas pre
sentadas, respectivamente, por los Mi
nistros de Relaciones Interiores, de Re
laciones Exteriores, de Hacienda, de 
Guerra y Marina, de Fomento, de 
Obras Públicas y de Instrucción Públi
ca al Congreso Nacional en sus actua
les sesiones. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, -en Caracas, a 21 de mayo de 1917. 
.Año 108? de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- P. M. REYES. 
El Vicepresidente,_:._Ramiro Antonio 
Parra.- Los Secretarios,-G. Terrero
Atienza.-A. V. Rivero. 

12.447 
Decreto de 21 de mayo de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 2.81¡.2,60 al Presupuesto del De
partamento de Relaciones Exterio
res. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

En conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido las 
formalidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se autoriza un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Exteriores por la 
cantidad de dos mil ochocientos cua
renta y dos bolívares sesenta céntimos 
(B 2.842,60) , \)ara atender a los gastos 
de repatriacion de varios venezolanos. 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dado, firmado, seUado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exterio
res y de Hacienda, en el Palacio Fede
ral del Capitolio, en Caracas, a los 
veinte y un días del mes de mayo de 

TOMO XL--0-P. 

mil novecientos diez y siete.-Año 108~ 
de la Independencia y 59~ de la Fede
racicin. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfoendado.--'El Ministro de Relacio
nes :Exteriores,-'(L. S.) - IGNACIO AN
DRADJ8.-lRefrendado.~El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.448 
AcuEirdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 24- de mayo de 1917, que de
cUtra la nulidad de los artículos 1,1,. y 
56 de la Ley Orgánica del Poder Mu
nfoipal del' Estado Lara, por hallar
se en colisión con la base 4-~ del ar
tío ulo 19 de la Constitución y el 71 
de la mi~ma. 

La C:otte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
El ciudadano Fortunato Corvaia, 

vecino de la ciudad de Barquisimeto 
del Estado Lara, se dirige a este Tribu
nal en escrito de dos del )?resente mes 
y año, denunciando la colisión, que en 
su concepto existe, entre los artículos 
44 y 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Municipal del Estado y la base 4, del 
artíc¡ulo 19 de la Constitución Nacio
nal ~f el 71 de la misma. Y la Corte 

Considerando: 
Que la base 4~ del articulo 19 de la 

Comititución Nacional establece la au
tonomía municipal de los Distritos y 
su i:ndependencia del Poder Político 
de lio.s Estados, en lo concerniente a 
su r égimen económico y administra
tivo; y que es principio constitucional 
la nio retroactividad de las leyes, ex
ccptp en materia penal y de procedi
uucnto judicial; 

Considerando: 
Que los artículos 44 y 56 de la Ley 

Orgjrnica del Poder Miunicipal del Es
tado Lara prohiben el remate de los 
impuestos municipales y anulan los 
ef ecfoados con anterioridad a la vi
gencia de la mencionada Ley; 

Considerando: 
Que en consecuencia los menciona

dos articulos vulneran francamente 
los principios constitucionales de la 
autonomía municipal y de la no retro
actividad de las Leyes. 

Pc1r estos fundam entos la Corte 
Acuerda: 

Déwlarar la nulidad de los artículos 
44 y 56 de la Ley Orgánica del Poder 
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Municipal del Estado Lara, por Jrnllar
se en colisión con la base 4~ del artícu
lo 19 de Ja Constitución Nacional y el 
71 de la misma. 

Publi<1uesc, regístrese, comuníquese 
y archívcsc el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte y cuatro días 
del mes de mayo del año de mil nove
cientos diez y siete.-Año 108~ de Ja In
dependencia y 59,_. de la Federación. 

El Presidenle,-J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidenle,-Juan Franc? Bus
tillos.-El Relator, - Carlos- Alberto 
Urbaneja.-El Canciller,-/. B. Pérez. 
Vocal,- Enrique Urdaneta Maya.-Vo
cal, - J. Eugenio Pérez.~ Vocal,-C. 
Yepes.-El Secrelario,-F. C. Vetan
court Vigas. 

12.449 
Acuerdo de 25 de mayo de 1917, por el 

cual se aprueban los Créditos Adi
cionales autorizados por el Ejecuti
vo Federal, enumerados en éste. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.---Se aprueban los Créditos 

Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal, que se enumeran a con
tinuación: 
Presupuesto de Gastos del Departa

mento de Relaciones Interiores: 
Decreto de 27 de enero de 1917, por 

cincuenta mil bolívares (B 50.000), pa
ra el Capítulo VIII; sesenta mil boliva
res (B 60.000), )?ara el Capítulo XXIII 
y novecientos nul bolívares (B 900.000), 
para el Capítulo XXVI. 

Decreto de 6 de febrero de 1917, por 
ciento veintiún mil ochocientos ochen
ta y nueve bolivares y cuarenta y seis 
céntimos (B 121.889,46), para cumplir 
los compromisos derivados de la tran
sacción que celebró el Procurador Ge
neral de la Nación ante la Corte F e
deral y de Casación con el ciudadano 
Roberto Ramírez, cesionario de la 
Compañia de Navegación Fluvial y 
Costanera de Venezuela. 

Decreto de 26 de marzo de 1917, por 
novecientos mil bolívares (B 900.000), 
para el Capitulo 'XXVI, y veinte mil bo
lívares (B 20.000), parn el Capítulo 
XVIII. 

Decr eto de 12 de nbril de 1917, por 
cien mil bolívares (B 100.000), ¡>ara 
<'I Capítulo XII. 
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Decreto de 20 de abril de 1917, por 
diez y seis mil bolívares (B 16.000) , 
para el Capítulo 1. 

Decreto de 20 de abril" de 1917, por 
cuarenta mil bolívares (B 40.000), pa
ra el Capítulo VI. 
Pre.rnpue.~lo de Gastos del Departa

mento de Relaciones Exteriores: 
Decreto de 15 de enero de 1917, por 

lrcin ta y un mil novecicn los boli vares 
(B 31.900), para satisfacer hasta 30 de 
junio de 1917 el Prcsupue.slo de la Ple
nipotencia para los asuntos colombia
nos. 

Decreto de 18 de enero de 1917, por 
tres mil seiscientos bolívares (B 3.600), 
para el Capítulo III. 

Decreto de 31 de enero de 1917, por 
mil doscientos bolívares (B 1.200), pa
ra el Capitulo VII. 
Presupuesto de Gastos del Departa

mento de Hacienda: 
Decreto de 1~ de mayo de 1917, 

por ciento cincuenta mil bolívares 
(B 150.000), para el Capítulo XIV; 
veinticinco mil bolívares (B 25.000), 
para el Capítulo XVIII, y noventa mil 
bolívares (B 90.000), para el Capítulo 
XIX. 
Presupuesto de Gastos del Departa

mento de Guerra y Marina: 
Decreto de 16 de enero de 1917, por 

dos mil bolívares (B 2.000), para el 
Capitulo XI; por cien mil bolívares 
(B 100.000), para el Capítulo XVI. 

Decreto de 31 de enero de 1917, por 
seiscientos mil bolívares (B 600.000), 
para el Capítulo XVII. 

Decreto de 8 de marzo de 1917, 
por ciento cincuenta mil bolívares 
(B 150.000), para el Capítulo XXI. 

Decreto de 9 de mayo de 1917, por 
veinticinco núl bolívares (B 25.000), 
para el Capítulo XI. 
Presupuesto de Gastos del Departa

menlo de Fomento: 
Decreto de 23 de enero de 1917, por 

,ciento cnarenlll y c1rntro mil bolívares 
(B 144.000), para el Capitulo VI. 

Decreto de 24 de enero de 1917, por 
tres mil quinientos bolívares (B 3.500), 
para el Capítulo l. 

Decreto de 24 de enero de 1917, 
por cinco mil ochocientos bolívares 
'(B 5.800), para el Capílulo XXIII; sie
te mil seiscientos treinta y cinco bolí
vares (B 7.635), para la comJ?ra de 
u Lensilios necesarios a la organización 
de In Direcdún de Minas, Tierras Bal
días, Industrias y_ Comercio; cua tro 
mil doscien tos IJofívares (B 4.200), pa-
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